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tr- 
ue 
de 
as
3Í 
ii
n- 
ón 
'a- 
08 
Ja
ra 
la 
ae 
a 
os 
le 
la 
o
B, 
ia 
10 
;a 
a 
to 
lo
38

i
a 
y

a
.e

e

a
2

e

a

i
3

i
1
a

a
e

e 
n

o

i
)

________ 75 Cts.
FRANQUEO 

CONCERTADO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN Peaetaa PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN PeietM

Ayuntamientos (año) 
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre).......... '.......  
Particulares y otras entida

des (año)........................
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Partí calares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)......1.........
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................  
Atrasado de más de un mes

lüMo fljllje 11 iroHi
CIRCULAR NÚM. 173.

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de estrongilosis en el ganado existente 
en los términos municipales de Tapie 
la, Matute de Almazán y Santa María 
del Prado; en cumplimiento de lo pre 
venido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de
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B* PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, KI- 
OKPTO LOS DOMINGOS, 
, T FIRST AS PRINOP 

PALM

cremación, se prohibirá el comercio 
de cerdos dentro de las zonas infecta 
y sospechosa, hasta que se declare la 
extinción de la epizootia. Se conside 
rará extinguida la enfermedad des 
pués que hayan transcurrido treinta 
días sin registrarse ningún nuevo 
casó,

Soria 25 de agosto de 1950.
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de I 1652 
octubre), se declara oficialmente di I
cha enfermedad.

Los apimales atacados se encuen 
• tran en los parajes denominados Cues 
ta Atienza, Las Chorreras y Los Co 
rrales respectivamente; señalándose 
como zona sospechosa, los términos 
municipales indicados, y como zona 
infecta loa lugares y locales ocupados 
por los animales enfermos.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento de los 
animales enfermos, desinfección de 
los apriscos y especialmente la crema 
ción de las camas y estiércoles, des 
trucción por el fuego de los animales 
que mueran y de las víceras de los ¡ 
que se sacrifiquen, deberán sanearse 
las charcas y abrevadores que se con 
sideren infectados.

Soria 25 de agosto de 1950.

1650
El Gobernador, 

Je s ú s  Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 174.
" Servicio provincial de Ganadería
Habiéndose presentado la epizootia 
peste porcina en el ganado existen 

^en término municipal de Montuen 
Sa de Soria; en cumplimiento de lo 

‘Prevenido en el artículo 12 del vigente 
'^amento de Epizootias de 26 de 
"eptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
°ctubre), ee decían» oficialmente di 
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
ran en las porquerizas de sus due 
»8; señalándose como zona sospecho 
a> todo el término municipal; como 

^°na infecta, los locales ocupados por 
proales enfermos, y zona de inmuni 

todo el término municipal.
aa hedidas sanitarias que han si 

8o ^°Pta(^a8 8°h: aislamiento riguro 
eho61°8 an^,na^e8 enfermos y aospe 

08> suspensión de ferias y merca

El Gobernador, 
Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
REGI. AMENTO 

Ae Eeeuelae Ael Magisterio
(Continuación).

Prácticas de enseñanea
I Art. 39. Toda la obra formatlva 
| de lae Escuelas del Magisterio ha de 
I tener como fin principal formar y for 
I mentar en el alumno la vocación.
I Para ello se considera indispensa 
I ble que el alumno aspire a ser Maestro 

viva todo el tiempo que duren sus es 
tudios en estrecha relación con la Es 
cuela Primaria y que aspire, tanto co 
mo a adquirir conocimientos, a fami । liarizarse con los niños y con los pro 
blemae que su educación plantea Tal 
fin tienen las practicas de enseñanza. | 

Art. 40. Además de las lecciones 
prácticas que cada Profesor organice 
en su disciplina como complemento ¡ 
de la teoria metodológica, se dára en I 
todos los cursos la asignatura de prác I 
ticas de escuela, a cargo del Maestro I 
regente de la Escuela aneja.

Art. 41. Los alumnos de cada cur 
eo tendrán todas las semanas una cía 
se colectiva con el Regente de la ane 
ja, Este, además,, distribuirá a los 
alumnos en grupos para qpe, turnan 
do, practiquen bajo su dirección en 
todas las secciones de la Escuela, in 
cluso en la Unitaria, en sesiones com 
pletas.

Durante el primer curso, la labor de 
los alumnos será preferentemente de 
observación y orientación general so 
bre la vida escolar. En el segundo to 
marán parte activa en la explicación 
de lecciones, dirección de juegos y 
recreos, servicio de biblioteca, come

86 InB®rtarí comunicación oficial que no venra re- glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. S
ÍOi<.RSnPc 08 0Sc!a'1í?' fMertarán previo ingreso de su im- 

a a h 6!65” Ja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
cua,qaier ciase; al otorgar los contratos de adjudicación sí 

exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892 * e'' 6

dor, mutualidades, etc. Y eu el te» ce 
ro intervendrán en todas las manifes 
ciones de la Escuela. Y, por último, 
expondrán en Memorias o diarios sus 
observaciones y actuación.

Art. 42. Cada alumno deberá asís 
tir como mínimo a diez sesiones com 
pletas en primer curso, a quince en el 
segundo y a veinte sesiones comple 
tas en curso tercero. ■'

Expondrá en diarios o Memorias los 
resultados de sus observaciones y ac 
tuación.

CAPITULO vn

Protección escolar
I Art. 43. Los alumnos de las Es 
| cuelas del Magisterio podrán gozar de 
| las ventajas de la protección escolar 
| en sus diversas formas, de acuerdo 
i con lo que se determina en la ley de 
I 17 da julio de 1945.

Art. 44. Las Escuelas del Mugiste 
| rio, con arreglo a la ley de Protección 
I Escolar, propondrán la concesión de. 
I becas para b u s alumnos a las Seccio 
I nes delegadas del Patronato de Pro 
I lección Escolar del distrito universi 
I tarto, provincial o local, a que corres 
I ponda.
I La propuesta se realizará en consi 
I deración a las relevantes condiciones 
I morales e intelectuales y a la sitúa 
| ción económica del alumno.

Art. 45. La selección de la pro 
I puesta de becas, así Como las revieio 
I nes periódicas de jos seleccionados, 

se verificará por un Tribunal com 
puesto por tres Profesores numerarios 
designados.por el Claustro, el Profe 
sor de Religión y un representante del 
Frente da Juventudes ola Sección Fe 
menina.

Art. 46. Los alumnos que deseen 
obtener la matrícula sin inscripción ni 
derechos a que se refiere el artículo 15 
de la ley de Protección Escolar, lo ha 
brán de solicitar del Director de la Es 
cuela durante los primeros diez días 1 
del mes de septiembre.

conocidos, habrán de reunir las con 
diciones y requisitos siguientes:

a) Poseer un edificio en las debi 
das condiciones hig-énicas, pedagógi 
cas y de capacidad suficiente:

6) Mobiliario y material adecuado. ■ 
c) Disponer de Profesorado que se 

halle en condiciones legales de des 
empeñar la enseñanza.

Art. 48. Quienes aspiren a esta 
blecer Escuelas del Migisterio priva 
das serán de nacionalidad española, y 
al efecto Instruirán el oportuno expe 
diente, integrado por loa siguientes 
documentos: *

a) Instancia suscrita por el Diree 
tor y el propietario del Centro, eoHci 
lando el reconocimiento legal para 
funcionar como Escuela del Magkte- * 
rio privada, acompañada de certíflea
ción de nacimiento, certificado del 
Párroco respecto a su conducta rali 
glosa y moral, certificados de antece 
dentes políticos y sociales, y otro de 
buena conducta expedido por las auto • . 
rídades respectivas. Paraloi sacerdo 
tes será suficiente la autorización o 
permiso del Ordinario, y para los Re 
ligiosos, además de ésta, las de aua 
superiores.

6) Plano del edificio, con indica 
ción de su emplazamiento, localidad, 
calle y número, y expresión de aulas 
y demás dependencias, campos de de 
portes, recreo, y amplitud de cada 
uno de loa locales.

c) Relación de mobiliario y mate 
rial existente en las distintas aulas, 
gabinetes de Historia Natural, Física^ 
Química, sala de estudios, biblioteca, 
capilla y demás elementos con que 
cuente.

d) Cuadro horario de clases, en el 
que se consignarán días, horas, asig 
naturas, Profesores encargados dé és
tae, aulas en que se haya de dar la 
enseñanza y número
cada clase.

e) Programa» de 
asignaturas, que se

de alumnos en

las, respectivas 
sujetarán a losCAPITULO VIII

Eacuelae d¿l Magisterio privadat
Art. 47. AI amparo de lo dispuesto 

en el artículo 62 de la Ley, podrán 
crearse Escuelas del Magisterio prt 
vadas para alumnos o alucinas en ré 
gimen complementario independiente. | y personal del Centro, con los docu 
Para que estos Centros puedan ser re * mentó» juitificativoi do sus anteee

cuestionarios oficiales que publique el 
Ministerio, y relación de los libros de 
estudio que hayan de utilizar los alum 
nos, debiendo de estar aprobados por 
el Ministerio de Educación Nacional.

/) Relación de todo el Profasorado
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dentea en el aspecto religioso, moral, 
político social y, si hubiere lugar, de 
la orden de depuración, expedidos por 
las autoridades respectivaa y copias 
de los títulos profesionales del perso 
nal docente. Loa sacerdotea y religio 
aos podrán suplir estos documentos 
con la autorización del Ordinario, 
acompañando loa segundos la de aua 
propios Superiores y unos y otros, las 
copias de au titulo profesional.

g) Certificadtón de la Inspección 
Provincial o Municipal de Sanidad in 
formando sobre las condiciones higié 
nicas del local en orden al uso a que 
se destina.

á) Documento en el cual ae haga 
constar el nombre oficial bajo cuya 
denominación ha de funcionar la Es 
cuela.

i) Reglamento del Centro que com 
prenda toda la parte docente y au fun 
cionamiento.

Art. 49. El expediente, por dupli 
cado, ae remitirá al Miniaterio antes 
del día primero de abril, a fin de que 
sea resuelto en tiempo oportuno para 
que el nqevo Centro pueda funcionar 
en el curso siguiente.

Art. 50. Recibido el expediente en 
la Sección correspondiente, se pasará 
a informe de la Inspección Central y 
Sección tercera del Consejo Nacional 
de Educación, que habrán de emitirlo 
en el plazo de quince y veinte días, 
respetivamente, y a propuesta del 
Director general de Enseñanza Pri 
maria, se acordará el reconocimiento 
o la denegación por orden ministerial, 
dando traslado de ésta al interesado.

Art. 51. El Ministerio podrá sus 
pender y cerrar las Escuelas del Ma 
gisterio privadas, si no reúnen ni fun 
clonan en las condiciones debidas o 
por otras razones plenamente justifi 
cadas y comprobadas.

Estos Centros privados podrán acor* 
dar su cierre, con la obligación de 
anunciar su decisión a la Dirección 
general y a Ips alumnos con dos meses 
de1 anticipación. En este caso, la do 
cumentación de los escolares, pasará 
a la Escuela del Magisterio de la pro 
vincia a que pertenece.

Art. 52. Las Escuelas privadas 
formalizarán la inscripción de sus 
alumos para los exámenes de ingreso 
y la de matrícula de los cursos en las 
Escuelas del Magisterio del Estado, 
durante los plazos señalados para és 
tas, abonando iguales derechos y cum
pliendo los mismos requisitos.

Art. 53. Los alumnos matriculados 
en una Escuela privada no podrán 
trasladarse a otra privada de la mis v 
ma capital durante el curso, pudiendo 
hacerlo al comenzar el siguiente. El 
traslado de uno a otro Centro de la 
misma capital será comunicado por 
las Escuelas de procedencia y de des
tino a la del Estado a que estén ads 
critas.

Art. 54. Los alumnos de las Escue 
las privadas que deseen trasladarse a 
otra también privada y como conse. 
cuencia pasen a depender de otra del 
Estado, habrán de justificar en forma 
legal las razones en que se fundan, 
considerando como causas las Báñala-

das en el artículo 27 de este reglamen ' Este Profesor será designado por la Jelalora de Obras páilicas de la proiiDcia 
to, siendo condición precisa que el in j Autoridad eclesiástica y tendrá a su I de Soria
forme que debe emitir el Centro pn ’ cargo la enseñanza de esta disciplina. I u "

una Escuela práccica propia de tres 
grados como mínimo, una Sección de 
párvulos en las femeninas y una uni 
tari a

Al frente de cada uno de estos gra 
dos habrá un Maestro o Maestra con 
título obtenido en una Escuela del , 
Magisterio del Estado, siempre que el i 
número de alumnos no exceda de 50 I 
en cada grado, debiendo duplicar el 
grado cuando exceda de ese número. 
El edificio para Escuela aneja habrá 
de tener una clase para cada 50 alumy 
nos, patio de juego, jardín para culti | 
vos, bibliotecas, y en las de niñas, las ¡ 
dependencias adecuadas para las en
señanzas del hogar.

Art. 66. Los exámenes habrán de 
realizarse en las convocatorias ordi
narias, remitiendo a las Escuelas del 
Magisterio a que estén adscritas, una 
vez terminados los exámenes, un acta I 
por asignatura y suscrita por el Pro fe- i 
sor respectivo, visada por el Director, 
en la que figurarán todos los alumnos 
examinados y notas obtenidas, que ha 
brá de coincidir exactamente con el 
Libro de Escolaridad, y en general* 
habrán de reunir las condiciones y 
cumplir todos los requisitos que las Es 
cuelas del Magisterio del Estado.

Para el examen final se observarán 
las mismas prescripciones que las se 
ñaladas para las Escuelas del Magis 
terio del Estado en cuanto a época, 
abono de derechos y realización de 
ejercicios.

Art. 57. El Tribunal que ha de 
juzgar el examen final de conjunto 
estará formado por dos Profesores de 
la Escuela del Magisterio del Estado, 
uno de los cuales presidirá, y uno de 
la Escuela del Magisterio privada 
cuyos alumnos se examinan. Este Vo 
cal será propuesto por el Director de

vado a que pertenece el alumno y el j La Dirección espiritual del Centro y g s e c c ió n d e a s u n t o s g e n e r a l e s
del Estado a donde aspire a trasladar I la de los actos religiosos que se cele | y c o n c e s io n e s
sesean favorables, Los traslados se I bren estará a cargo de un Capellán. I . .
harán constar en el Libro de. Califica I Para las enseñanzas especiales se I 7,8 a aClOn^orma^^8’~^otti 

ción Escolar. I exigirá personal capacitado en las I ,
Art. 55. Para la realización de las ¡ materias correspondientes. Los Pro I • ro aaU8 n r 8> “geniero 

prácticas de enseñanza, cada Escuela | fesores de Educación Física, Forma | QU.B n?’l erente de
del Magisterio privada deberá tener J ción Política y Enseñanzas del Hogar, | * or,a ° ua ?a. . ' 8ol*citit

i serán designados por el Frente de Ju autorización administrativa para cone 
¡ ventudee o Seecidn Femenina. t™‘rT 6 “ ? ,alta ten

/ I sión a 13.200 voltios desde la caseta 
c a pit u l o  ix | de transformación de Barcebalejo al

Bibliotecas, Museos, Laboratorios, । pueblo de Barcebal, para suministro 
' Residencias | ¿e energía a este último pueblo, de

Art. 60. En cada Escuela del Ma I acuerdo con el proyecto presentado 
i gisterio del Estado habrá una bibliote I por el mismo peticionario.
ca, cuyas obras serán las más adecúa I No se solicita imposición de serví 
das al fin a que se destinan estos Cen I dumbre forzosa de paso de corriente 
tros. La organización y funcionamien I eléctrica por contar con las correepon 
to de la misma correrá a cargo de un I dientes autorizaciones de los propie 
Profesor, designado por el Claustro de I tarlos de los predios que ha de atrave 
entre quienes tengan menor número I sar la línea, según manifiesta el peti 
de horas de trabajo. Podrán también I cionario. ; ,
ser nombrados por el Claustro Auxi I ^aa tarifas de servicio público que 
liares que ayuden al Bibliotecario y le pe quieren establecer, son las siguien

«suplan en caso necesario. I tes:
Será misión del Bibliotecario: I Alumbrado por contador: ,.
a) Organizar la catalogación del Kilovatio hora, 1*20 pesetas.

los libros y demás efectos propiedad I Mínimo de contador de 3 ampéres,। de la Escuela y destinados a su bi I 5 pesetas al mes.
¡ blieteca. " I Id.ld.de 5 Id., 7 pesetas id

ó) Proponer al Claustro la adqui I Id. id, de 10 id., 10 pesetas id.

| sición de libros, folletos, etc., y la I Alumbrado g tanto alzado (provisional 
| suscripción a revistas que estime con I en tanto se disponga de contadoresY

venientes, aparte de las propuestas I Lámpara de 15 watiós, 3‘50 peaetaB
que formulen los demás miembros del I ai mes, * ■ -
Claustro. I Id. de 25 id,, 6 pesetas id.

c) Velar por el orden y la regulari I id. de 40 id., 8 pesetas id.
dad de los servicios de la biblioteca. | „ , .

„ „ . T . , . , , I Fuma motriz:Un Reglamento Interior establecerá I . , ■
todo lo referente al eervicio de labi ‘.vatio hora, 0'40 peBetae. 
blieteca y préstamo de libros. Mínimo de 25 pesetas HP instalado

• Aft. 61. Cada clase que lo requie I HP.
ra tendrá anejo un Laboratorio para ld' de 12 Pe8eta= Por -nD9tJala<, 
el trabajo experimental e investiga para motores superiores a 5HP de po

* I lAnoiñ.
eiones de ios alumno. Loe impuesto, a cargo del abonado.

La D-recetón de cada Laboratorio Lo cum limient0 d9 lo que 
estará a cargo y bajo la resp.usabili d¡ e[ arUeulo ig del r lame„u 
dad del Profesor de la correspondien de Inatalacignea Eléctricaa vigente,
te materia. Serán sus funciones: ae anunc|a &1 úbHce para d,

a) La ordenación y catalogaetón rante el p6r(odo de intormaci6n pú
del material de trabajo y del menaje. bljca de tre¡nU d|aBj reclamm y (o,

(Se continuar») | mul0n eacr|toa de opoaición cuanW 
la Escuela del Magisterio privada res I i se consideren perjudicados con el pro
pectiva entre loa que pertenezcan a la DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA yect0> Gue estará de manifiesto al pú 
m¡ama [ --------------- I blico, dicho período de tiempo, en la

Art. 58. Cada Eacuela del Magia ^11^0 Í6 11 R¡l|OeZa RÚSllCa Jefatura de Obras Púbiicaa de la pro 
terio privada ne podrá admitir más I — I vincia.
, . I . . I Soria 29 de agosto de 1950.—bi i»de 60 alumnos por clase. I Anuncio I t T » t il t i nQi<rado

I I geniero Jefe, Juan Manuel Delgado.
Profesorado | Se pone.en conocimiento del público I 263.—Derechos93pesetas. .

Art. 59. El Profesorado de las Es I en general, y muy especialmente de I ——ó— 
cuelas del Magisterio privadas para I los presuntos contribuyentes por Rúa I A VI1MT AÜIC*ÉiTÍÍS
las asignaturas fundaméntales tendrá I tica del término municipal de Utrilla, I A I UFI I AMItN I “v
los mismos títulos académicos que se I que en el Ayuntamiento del mismo, I Durante ei pfaz0 reglamentario, «
exigen para el de las del Estado. El I estarán expuestas duraóte quince días I contar desde la publicación de eete
número de Profesores de las diecipli I hábiles, contados a partir de la publi I anuncio en el Botetin oficial de la 
ñas fundamentales de estas Escuelas I cación de este anuncio en el Boletín I vincia, se hallarán expuestosi al pu
será: i oficial de la provincia, las relaciones de I c° 671 cada uaa de la8 ‘.^ntínuación

I ' . - . i-I los Ayuntamientos que a contjnuav*
Dos para las enseñanzas de Filoso I características, a fin de que por los m 1 ge inj¡caD) para qUe puedan ser aX» 

fía y Pedagogía, dos para las diecipli I teresados, se puedan hacer ante aque- I m¡nado8 por los coútribuyentes en 
ñas de la Sección de Letras y dos pa I lia Junta, las reclamaciones que esti I agravió si se creen perjudicados,
ra las de Ciencias. En las Escuelas I men pertinentes y contra los extremos I . \ (Rectificado) , .
femeninas habrá una Profesora de La I en ellas contenidos. I Proyecto de presupuesto extraordmo
bares. El Profesorado será necesaria I Soria 30 de agosto de 1950.—El In | Oiría,
mente del mismo sexo que el alumna I geniero Jefe provincial, Fermín Gi-
do, salvo el Profesor de Religión. I ménez Benito. 1664

Calaslro de la Riweza Róslica

Imprenta provincial.
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